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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que por error involuntario, previo a la inscripción en el 

registro nacional de emplazados, se libró auto 113 del 3 de mayo de 2021 

designando curador ad litem. Sírvase proveer. 

31 de mayo de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO DE SUSTANCACIÓN Nro. 151 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00354-00 

Palmira, Valle del Cauca,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Ingresada a Despacho y revisada como fue la presente actuación, se observa 

que ante la imposibilidad de notificar al Sr. Sánchez Castaño conforme a la 

normatividad vigente, por medio de auto del 16 de febrero de 2021 se ordenó su 

emplazamiento para la notificación personal y consecuentemente, se ordenó 

realizar la inscripción en el Registro Nacional de Emplazados a través de la 

Secretaría del Juzgado.  

 

En virtud de lo anterior, se libró auto del 3 de mayo de 2021 por medio del cual 

se designó curador ad litem para la defensa del Sr. Sánchez Castaño, empero, 

la inscripción en el Registro Nacional de Emplazados se efectuó el 27 de mayo 

de la anualidad, razón por la cual se resolverá dejar sin efecto el referido auto. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO.- DEJAR SIN EFECTO el auto de sustanciación nro. 113 del 3 de mayo 

de 2021 por lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

R. 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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